
 

 

 

 

SANEAMIENTO DE BIEN INMUEBLE - LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHOTA; de conformidad 

con los artículos 21, 22 y 23 del TUO de la Ley Nº29151, y en virtud del artículo 251 de su Reglamento 

pone en conocimiento que viene efectuando el saneamiento físico legal de parte de un área del predio rural, 

ubicado en la UC:252470, C.P. Chugmar, distrito de Tacabamba, provincia de Chota, Dpto. Cajamarca, con 

un Área de 0.1160.08 ha.; Partida Registral S/N, Uso “Vivero Forestal Frutícola - Chugmar”, ACTO A 

INSCRIBIR: Primera Inscripción de Dominio. 

          Chota, 10 de noviembre del 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 


